
A Despacho. Informando que la parte demandante dentro del término, 
presentó recurso de apelación contra el auto interlocutorio del 13 de julio 

de 2023. Provea 
 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 
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Proceso:              DIVISORIO  

Demandante:   MARIA ELENA OROZCO MAYORGA, GABRIEL OROZCO  

                                 MAYORGA Y OTROS 
Demandado:              JUANA MARIA MAZABUEL DE PARDO  

 

                
Interlocutorio No. 1843 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que, la parte demandante impugna la decisión contenida en auto 
interlocutorio Nº 1628 de fecha 13 de julio de 2023 proferido por éste 

despacho, mismo presentado oportunamente dentro dentro del término de 
tres días siguientes a su notificación conforme a los artículos 321, 322 
numeral 3o del CGP, el juzgado, 

 
      DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el RECURSO 
DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandante, contra el auto 

interlocutorio Nº 1628 de fecha 13 de julio de 2023 proferido por éste 
Juzgado, dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el literal c. 
del artículo 409 del CGP  

     
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
ELZ.  
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